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s u  m  A 1 ? : |  O :

Ministerio de Gracia y Justicia^;., r
lie al \ ord'^n laprobando el Reglo^rtiento 

que se publica para los ejercicios de 
examen y oposición a cuatro  ̂plazas 
de Auxiliures Taquigrafas mecanó
grafas de la Dirección general de los 
Registros y del Notariado, y n o m 
brando el Tribunal para - referidas 
oposiciones.—Páginas 921 y  9?2.

Otra 'declarando exoedente a D, Ramón 
Gayoso Arias, Registrador de la Tro- 
piedad de Vülafranca del Bier%o  ̂r de 
cuarta clase,— Fágind 92,2. : ,

' ^diminktradiSQ Central,
G r a c ia  y  J u s T ic iA .-w D ir e c c ió n  ¡g en era l

de los Registros-y .del, Notariado'.---: 
Anunoiando que , se proveerán \ poi  ̂
•oposición cuatro plazas de Auxiliará 
/res femeninos Taquígrafas mecanó- 
qrafas de esta Dirección general, y  

s que las aspirantes pueden presen
tar sus solicitudes en el plazo de 
quince dias.-^Página 923.

JIagienda. Dirección general de la 
Deuda , y. Clases pasivas. — Señala- 
mientO' de pagos y- entregó, de valo
res.—Página, 923.

Relación de las facturas de presenta
ción ál'cobro de créditos de Ultra
mar en el turno preferente que han 
de satisfacerse por la  ̂Tesorería de 
este Centro—Página 9S4. 

G o b e r n a g i í3 n .  — íDirección general de 
iSanidad. — Creando una Inspección 

; local sanitaria en el puerto de Cam- 
posancós (Póntevedra) .— Página 925. 

I n s t r u c c i ó n  p ú b l ic a .—rDiirección ge
neral de Bellas Artes.—^Registro ge
neral de l_a Propiedad intelectual.—

Obras inscritas en este Registro ge
neral durante el segundo trimestre' 
del año dctyal.-^Página 925. 

F oM E N T O .-T -D irección  g e n e r a l  d e  : Obras- 
‘ p ú b l i c a s .— -^ C o n se rv a c ió n  y  ̂ r e p a r a 

c ió n  d e  c a r r e te r a s .—Rectificación a 
adjudicaciones de subastas de obras 
de arreteras insertas en la Ga c e t a  
del día C  del mes actual. — Pági- 
n(x 925.

Adjudicaciones definitivas, dm obras de 
carreteras.—Página 926. ' ■

Canal d e  Isabel II.— Disponiendo que 
el día 15 del mes actual se verifique 
el bb sorteo para la amortización de 
356 Cédulas garantizadas por este 

\ . Canal.— Página 923. 
hisponiendo se admita para su can- 
; jeo por resguardos de pago el cupón 

núxnerom9 de las Cédulas amortiza- 
bles-garantizadas por este Canal,— 
Página 928. <

A n e x o  1 , — ■ S u b a s t ^̂ s . —  A d m in i s t r a 
c ió n  p r o v i n c ia l .

P A R T E  O F IC IA L

1 1
n ,

S. :M. ei ReíY D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la R e in a  Doña A ictoria Eugenia, 
S. A.; Ri el; Príncipe de xisLurias é In
fantes y dernás p,ersonas .de la  A u g u s t a  
Real continúan sin ^novedad
en 311 iinporiqnío. ,salud>.. . ,; .. - .

f i i i f i i  i s  f  j i i i c f i  •

, '  r e a i .e s  o r d ;e n e s

Ilñiíb. Sr.V Creadas en el artículo 4.A 
crpítüio-^ lA' de da' Sección‘2'.̂  de la vi--

gente ,ley de Presupuestos cuatro pla
zas de Auxiliares Taquígrafas Meca- 
nógTafas, dotadas con di sueldo anual 
de 2.000 pesetas, que, han de ser pro
vistas por orden de . méritos mediante 
oposición, -  , ■ '

’B. M. ef REY dq. D. g.) ba tenido a 
bien aprobar del adjunto. Reglamento 
para iqs ejercicios de examen y oposi
ción 'de las referidas cuatro plazas 
creadas en esa Dirección gerienaí; orde- 
iiar que se, publique la convocatoria 
para.; la iprovisión de ; las mismas, y 
también nomíbrar' pardA co.nstituir ei 
T:LÍbunal a^,p. A^fael .Átard y Gonz,ale2 , 
Culcial tercéro 'de éste Centro, Presi^. 
ctnilo' D.'Múhtiel .Azaña y'Díaz, Auxi
liar primero, y D. Juan_ Antonio de lA 
Puente.y Quijano, ‘Auxiliar segundo de -■ 
1? Direccmn;ü/qca5'és primero y según-■ 
do r? me’cf i v^amónte,'. déljiéndq esté ülr 

* Ujjo 'ejeAjsiíaffílií^'íusioibp-es, de.,3e-

cretario; y como suplentes para caso 
de enfermedad de los propieiarios, a 
D. Jerónimo González y Martínez, Ofi
cial segundo de la clase de primeros, 
y D. Federico González Santibáñez, Au
xiliar segundo también de esa Direc
ción, y como nses ores en el ■ejercicio 
de Taquigrafía a D. Urban:) Fernán- 

, dez Villánueva' y D. Julio Rodríguez..
• Escartínt Oficiáles.segundos de Admi

nistración del mismo Centro.
De Real orden lo digo a Y. I. para 

su cono,cimiento y, efectos ccn.siguien
tes. Dios guarde a Y. I. muc'Iios años,

, Madrid',:3b de Agosto de 1922.

' " G"  ̂ i' ' Y* A,,,
- ■ •' ■ ' • BEBFAD '

Beñór/rdiectoi 'general de los/Rmgis- ■ 
: tiiO£'.,'y:',del Ko tari a do.- ¡ . >D;,
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lieglamento para los ejercicios de oxa~ 
raen y oposiciones a cuatro plazas de 
Auxiliares taquígrafas mecanógra
fas de ia Dirección general de los 
Registros y  dlel Notariado.
Artículo Las oposiciones se

anunciarán con quince ^días deGántici- 
pación. ^

Artículo 2.  ̂ Las aspirantes,’ que ha
brán de ser mayores de diez y seis 
años a la fecha de expiración del pla
zo de la convocatoria, dirigirán sus 
instancias al señor Ministro de Gracia 
y Justicia, (por conducto de la Direc
ción general de los Registros y del No
tariado, en cuyo Registro general ha
brán de preseiitarlas por sí mismas o 
por medio de mandatario, verbal A es
tas instancias acompañarán: i

1.® Su cédula personal, que les será 
devuelta una vez tomada nota desella. ■

2.^, E:¿tracto certificado;, sin legali
zar, del acta de nacimienlo, ségúñi lo 
autoriza el Real decrefo dé 4 de Julio 
de 1912'.

3.° Certificación facultativa de es
tar vacunada, de no padecer enferme
dad contagiosa y de poseer visión 
normal. '

4.’’ Recibo de haber ingresado en 
la Habilitación de la Dirección gene
ral 2,50 pesetas en metálico.

No se admitirá instancia alguna que 
no sea acompañada de estqs docu
mentos. •

Artículo 3.® En las instancias de las 
asjpirantes menores d'e edad se consig
nará la conformidad de los padres o 
tutores de las mismas con la preten
sión que deducen las solicitantes.

Artículo 4.® En la instancia, que 
será escrita de puño y letra de la in
teresada y expresará el domicilio de 
la mism^ ^sta Corte, que será re 
putado como el oñcial para recibir en 
él cuantos avisos y comunicaciones se 
requieran, podrá alegarse cuantos mé
ritos y servicios crea poseer y haber 
prestado la solicitante, con la justifí- 
cación de ellos que estimare pertinen
te; justificantes que les serán devuel
tos una vez terminados los ejercicios,. 

Artículo 5.° Terminado, el plazo de 
quince días para la admisión de soli
citudes, será expuesta en el tabíón de 
anuncios de la Dirección general la 
lista de opositoras admitidas, por or
den alfabético de apellidos, por cuyo 
orden serán llamadas a actuar,, y el 
aviso también del lugar, día y hora en 
que hayan de comenzar los ejercicios.

Artículo 6.'' El metálico recibido en 
la Habilitación por este concejpto, será 
destinado exclusivamente a sufragar 
los gastos de material que ocasione 
la oposición; el sobrante, si le hubie
re, se ingresará en la Caja d'e la Aso
ciación Matritense de Caridad.

Artículo 7.° El T ribunal que se 
compondrá de un Oficial y dos Auxi
liares de la Dirección general y será 
nombrado por Real orden, no podrá 
funcionar sin la asistencia de sus tres 
Vocales: en caso de entermedad o im
posibilidad de cualquier clase, ocupa
rá el cargo un suplente de los que al 
efecto serán nombrados.

Artículo 8.® Concluido cada uno de 
los dos primeros ejercicios, el Tribu
nal votará individualmente’la aproba
ción o desaprobación de las opositoras,

las cuales, si fueran desaprobadas, no 
podrán practicar los ejercicios ulte
riores.

Artlíciuilo 9.® La votaciión se hará 
all íinail de cadia, éjercicio si fuere 
ipracltáciado por tiodas Jas opoisiitoras 
simiulitáneamente; y all cohiciluir el 
ej-ercicio de cádaeigrupo, si se praicti- 
c are por grupois.
 ̂ A rtículo 10. La aiproibaiCiión o dos- 
aiprohación de toidla opoisitora en cada 
ejerciícijo será resueilta por los indi - 
viiduias dcil Tribúnail en una prim era 
vatiaición por nlayqría absoilluta: lias 
que resulten apróbadas serán  des- 
puiés ellasificadais medíante nueva vo- 
taciión, que consistárá eitii que cada 
Vocall consigne en una papeletia un 
númieno de l a 9 puntos; (̂1 Se- 
creltiario las recisbirá de cada Vocal, 
tais uiiliirá a la suya y sum ará, y con 
a rrég lo  a ésta se diárá á la opositoé 
ría ell lugar q h e ^ e b á  ejolupar en tá 
llstá de aprobado®.
' Ártículo llV Los ejércicios prim- 

eipiarán dentro de tas ocho días há- 
.fcite!S..Siguienites at de ia  expiración 
dei plazo cohcedido p ara  la presen
tación de soliciltudes.

Ahtíicullo 12'. Los llam am  tentó s 
p ara  la práctica de cada ejercicio se 
anunciarán en el tablón de aviisos de 
la Dflrecición general coni veintiiauü. - j 
trio horas dé anticjpiación cuando 
menois.

Artícuilo 13. J_iO!S ejerctcáos serán 
trews, todos d'e excluisión y cada uno 
se reatizará simiuiltáneámentie por to 
das lás opOísii!t)oiras si lo permíite el 
núm'ero de soliiciitudes presenitiadas o, 
en otro caso, por grupos del m a y o r  
núm ero que consiie'Qta él local ele- 
gido.

Artíiculo 14. La opositora no pre- 
sentte en el momfeníto de ser nom bra
da iDara actuar en el único llam a- 
mi en t o qué se hará  ¡Diara cada^ejer
cicio, cual quiéra que sea la" c'ausa 
de esta ausencia, se rá  déClarada de
caída^ de su dereciho a tomlar parte  
en la opoisición.

Aritícuio 15. El primior ejercicio 
■oonsiisitio?á en la escritura al dictado 
flurnTite quinice miinutos.

Las opoisitorias podrán servirse del 
papiel y plúm a que estinien conví¡;-' 
ni ente, noi sieindo a quél r ayado .

Term inada la eisicritara las oposi- 
i.oras firm arán y enitiregarán iín,me- 
diatamiente ilo escrito all T rib u n a l

Artículo' 16. Este censurará el 
ejerciCiioj y excluirá a las opoisitoras 
que a su julício no mieirezcan paisíar 
a-1 seigundo por mala leitra, faltas de 
ortografía  u omisiones de lo dícitado.

Artículo 17. Deptrio de las cua
ren ta  y ocho horas isiigiuientes se for- 
íTfará y fijará  por orden de miéritois 
la liisifa de las oposiitoras aptas para 
p racticar el segundoi ejercicio y el 
anluncio dell lugar, día y ho ra  en que 
haya dé com.enmr éste.

Artículo 18. El se-'ĝ unldo ejercicio 
constará de dois partes: una dé és- 
critu ra a m áquina, ail dictado, duran
te quince minutos, terminados: los 
cu al es ise firm ará lo eiscrito y se eiQ'- 
tregará  inmed'iaifiamenitle; y otra en 
que Si0 les facilitará  una nota dé uh 
expediente y u¡n¡ estado, ambots pára 
su copia durante un plazo máximo 
de tre in ta  .mihutos por cada o>riginaI.
A médidta que lo termínen o ail ex
p ira r  e>l pla®o indicado, se firm arán

amba,é eoipias y Síerán entregadas al 
Tribunal, el cuial h a rá  constar en ca
da escriito la ho ra  exacta die su en
trega.

Aritiículo 19. Las opositoiras de- 
claradais aiptaiŜ  ̂ p ara  pasar ail tercer 
ejericicio, serán. QOiIpciqdíaiS por orden 
de caliíficáición y dón éfis hom bres se 
foírmjará Ja lista  ,que será ó^pjuesta 
al púbilfeo.

tAbtículioíé2!0' El ile rc e r ejerci cío, 
de Taquigriafía consiistiTá en la es- 
crituria a l dlctadé dé un texto de re- 
Eolu(C!ione-s dé esta Dirección gene
r a l

Se d ic tará  cinco miinulto.s a una ve
locidad m edia de 80 palabras por m i- 
nutoi y tras una ligera iinterrupción, 
y previa éleiccióñ Tle un texto dis- 
tintOiisie dictará duranteíéinicó miaap“- 
to.s cpn uba^vhlocidad media de f i5  

;;p:ailabras por i minuto-. I  jé ej 
l  Lagtraduc.c|ón ambas dictados 
se h p á  segA dia :^áte ,\en  u n 'p lazo  
m áxiíMé die" tres ii o ras ...................

El Trábunal aaijotará el momento 
Bíi que los ejericici’os se preseniten, 
y téndrá en cuenta al hacer la cail- 
íicucióiiii la prontitud y íldelidad con 
que la traducción se haya realizado.

Articulo! 21. Al ejercajcio_dé__Ta- 
quigirafía asistirá  con voz, pero sin 
voto, un funcioniario de la Ddrecció.ni 
que conozca aquélla, para ac larar 
las dudas que puderan ofrecerse al 
Tribunall.

Artículo^ 2-2. La l i s t a  d e f i |ü |it iv a  s e  
fo'rmiará por el orden de m ayor pun
t u a c i ó n  ito ta l de todos los ejerc ic iO iS .

Caso de iigualldad de puntuaciones 
se dará pnefer encía a la ■oiphsitora 
que hubiiere obteniído) la mayor en el 
segundo ejercicio'; si resu ltaren  va
lia s  en este caso, a la qué h u b ie r e  
allégado y probado m éritO 'S, a la de 
mayor edad, y en úlltiimo térm ino a 
aquella cuyo nombre desfignie la su er
te en préisenicia do laá Ínteres a das.

Artículo 23. E)1 Tribunal eilévará
al M inistro de Gracia y Justicia la 
cor'resipoinjdiente prop»uesta de las 
cuatro opositoras que figuren en la 
rista dé aiprobadas con Jo(s -cuatro, 
primieros lugareis, absteniéndose de 
proponer mayor iniúméro.

Madrid, 31 de Agosto de 1922.-— 
P. iD., B-ernad.

limé'. S r.: Accediendo a loi solicita- 
'do telegráficamente por D. Ramón Ga- 
yoso Arias, Registrador de la Propie
dad de Villafranca del Bierzo, de cuar
ta clase, y conforme a lo dispuesto en 
los artículois 300 de la ley Hipotecaria 
y 424 de su Reglamento,

S. M. él Rey (q. D. g.) ha acordado 
declarar excedente a dkjho funcionario 
por tiempo no me'nor de dos añoisi 
por haber sido nombrado Juez del dis
trito del Hospital, de Bilbao.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su oonocimáéntb y efectos. Dios guar
de a V. I. imuchos años. Madrid, 1.® de 
Septiembre de 1922.

\  ̂ p. Á., "̂
•  ̂ ' BERNA(D

Señor Director general d e  los Regis
tros y del Notariado.
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HD lfflSTRSCIO N CENTRAL
KINISTEBIO DÉ SDÁCU T JDSTICU

DEFECCION GENERAL IDE LOS RE-
G2STR0 S Y DEL NOTARIADO
Onaad'as 'en \el artícullo 4.°, cajpíitu- 

tliQ !l.®, isielciciLón lidie la vigente lleiy jdle 
Pneisup'UiGSitiOis ¡cnatno» pilaizas de Auxa- 
lliiiares ifomídniiraois taquígrafas .miecianJó- 
grafais' en esta 'Dlireíciclión ¡generail, que 
liabjráin die ipiroveeirse ipneVio examlen y 
opoísioián, tciunfoiriniie lall Reglamento 
aprobado jpolr iS. M. Cion esta fecliia, 

laáiuiiieiia tail pú'büiee, a  fin dd 'que 
las. aspiiraint'cjs ■ preisanten susi isolltetu- 
des idoicrimientadias en el dmprorrogasblle 
plaizio de quinjCíe Wíeus ílalborablesv Iconta- 
dos dteisde e/1 siiguiente a lia pubíicaeídn 
ide esta eonvoicato'ria é ú  la G a c e t a  u e  
Ma d r i d .

, Miadfid, ,31' d'e Aigosto de Í922.— M

Director general, P. A., e l  O fic ia i p r i 
mero, Jo-sé María -NavaOTO- die Pa'liencia>

HINISTERIO DE MCiENDA

DIRECCION QKNERAL DR LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la pró
xima semana.

Esta Dirección general ha acorda
do que en líos días.' ,-4 fail 9 del mes ac
tual se entreguen por la (Caja de d-a 
misma íos vailores íconsíigriiadios en se- 
ñaüamiientos ianteriioncB, y lademás los 
compirendidos ién (las, íaicturas siguién-

Pago de créditos de Ultramar reco
nocidos por los Mihisterios de la Gue
rra, Marina y esta Dirección general 
a los presentadores en (Madrid, y por 
giro postal a los demás de facturas 
del turno preferente, con arreglo al

Real decreto de 28 de Octubre de 
1915, y las del tumo corriente que se 
consignan en las relaciones que al final 
se insertan.

Entrega de los nuevos títulos de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
emisián de 22 dd Agoisto idle 1919, eo- 
rreqpiondiientes (a las facturas^ 'de -Cianj-e 
de .los de 'la ‘emiisliión ide 1908, liasta la  
factura' núimlsro ;23.317.

Idem de los nuevos títulos de la. 
Deuda amortlzable al 5 por 100, emi-  ̂
sión de 1900, 1902 y 1906, por los de 
la emisión de 1920, hasta la factura 
núm-eiro 0.834. '

Idem de carpetas de la Deuda al 4 
por 100 interior, emisión de 1919, por 
sus títulos definitivos hasta la factu
ra número l.bS4 de la serie C, y nú
mero 4.703 de las demás series.

Idem de valores depositados en arca 
de tres llaves procedentes de creacio
nes, conversiones, renovaciones y 
canjes.

Madrid, 12 ¡de Septíemibre de ;i9i22.—  
El Diroctoir gen-eral, Arturo- Forcat.
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RELACION d élas tacturás de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfa-
cerse por la Tesorería d^ este Centro, con arreglo al Real decreto de 2 8  de Octubre de 1915

NÚMERO DE LA

Dirección I Delegación

19/932 
m  361 
66.404 
66 932 
66 933 

" 66 934 
m  935̂  
-'66.936- 
66.938
86.940
66.941 
66 942 
66 945 
-66 946 
66 947 
66 948 
66 949 
66.95ü 
66.952 
66 953
66.954
66.955
66.956 
66 957
65.958
66.959
66.960 
66 961 
66 963 

6 6  964 
66.965 
66 966 
66 967
66.968
66.969 
66 970 
66 971 
66 972 
66 973 
66.974 
-06 975 
66 976
66.977
66.978 
66 979 
66 980 

•66 981 
•66.982 
'66,985 
66 984 
66 93 > 
66•986 
■66 987 
'66.988 
66 989 
86 990 
66 991
66.992
6 6 .993 
66 994
66.995
66.996
6 6 . 9 9 7
66 998 
66.999
67 UOO 
67 001 
67 002

434 
3.794  ̂
3:837 " 
1.766^
1 767
1.768 
•2.694
1.769 

410 
849 
»
y>
»
))

1 853 
1.851 
1.855 
1 856 
1.858 
1 859 
1 860
1.032
1.033 
1 742
1.743
1.744
1.745 
1 746
1.138
1.139 
1 140
1.141
1.142
1.143 

778
1.559
1 560

941
942 

2.366
2 366 
2.932 
2 933
2.934
2.935
2.936 
2 937
2.938
2.939
2.940
2.941 

»
2.942
2.943
2.944
2.945 
2 946
2.947
2.948
2.949
2.950
1.561
1.562
1.563
1.297
1.298
1.299
1.300

-PROVINGIA

Lugo....;...'.
yalencía .. 
ídecíi
Cácere¿ ....
Idem -..JU. 
id e ¿  .. . . . .
Alicante .. 
Cácérés....
Segovia ... 
Avila,..;... 
Madrid i....
Idem .......
ídem ......
ídem .......
Castellón .■
Idem .......
Idem .......
Idem ___
Idem .......
Idem .......
Idem .......
Cuenca .....
Idem .......
Córdoba.....
Idem
Idem ......
Idem ......
ídem .......
Burgos .....
ídem .......
Idem .......
Idem .......
Idem .......
Idem .......
Guipúzcoa.
Huelva
Idem .......
Jaén..........
Idem .......
Murcia. . .  
Idem . ....
Sevilla......
Idem .......
Idem .......
Idem .......
Idem .......
Idem .......
Idem .......
Idem .......
Idem .......
Idem ......
M adrid.....
Sevilla ....
Idem .......
Mem ......
Idem .......
Idem .......
Idem .......
Idem .......
Idem .......
Idemi .......
Huelva ..,
Idem .......
Idem .......
Baleares...
Idem .......
Idem ......
Idem ......

IMPORTE
M0M2RES Y APELLIDOS DE' LOS INTERESADOS

Pesetas

t> Manuer Pérez D ía z .. .. . . . . . . . . . . . . .......    ....
Pedro Montesinos Pérez..... ...................— .
,Rafael Angulo Núñez.         • • • • * •
Lorenzo Martín S a lv a d o r ..... .. .. .. .. .. .. .. ..........................
Anastasio': Ppncero Sáncliez.  .......

• ’: Jetan■:Néyadd.^*'Fráiíeot:.r , ^ . . / . , . . . , /  ■
' Vicente' Fernández ^Llorek.... . . . . . . . . . . . . . .  1..... 1  .......
 ̂;/vÉfeté'ban ’ Kieto^^Fst’ébe.:;. , . ..... .......
; 'J u s tó , Sebastián'Velasdo..'. ............................. V.. . . . . . . . .

Gabinó González GárcíaL- .....................................
’ Lilis Garcíá-d'e San José Expósito....  ................

Pedro Pérez Cid......................................................................
Eduardo Lorenzo Diez..............................................................
Gil Sánchez Olivas...................................................................
Tomás Musercs Gómez...................................... .....................
Miguel Pons Gandía...............................................................
Vicente Prat Lores..................................................................
José Pons García......................................................................
José Castelló Solsona  .................................................
José Moles Sanz  .............................................................
Juan Nevot Tbáñéz  .............. .............. ..........................
Angel Viliena Ramírez.,.........................................................
Lorenzo Peinado Hernández................................... .............
Francisco Gasado' 'Mesa  ...................................................
Domingo Lara Canales............................................................
Manuel Ruiz Castillejos....................... .................................
Juan Rivas López..................... ..............................................
José Velasco Barranco...........................................................
Teodoro Sanz Sanz  ................. .......................................
Félix Conde González.................................. ............................
(Gregorio Núñez Cuesta...........................................................
Mariano Gutiérrez Cendrero..................................................
Salvador Espinosa Gallo........................................................
Amadeo Gómez González....................................................... .
Angel Adrián Santamaría......................................................
Eugenio García Flores..............,.......... .................................
Teodosin Ortiz B arrero..........................................................
Francisco Jesús Alcalá............................ ................................
José Robles Manjón..................... ............................................
Antonio Ruiz Torres.................................................................
Gregorio Rubio González  ............ ........... ................
Juan'Núñez Martínez ..................   *
Francisco Sánchez López  ..................................... .......
Juan Sánchez Méndez  ........................................................
Francisca Sales Ortas ......................................................... .
Francisco Blanco Fuentes ............. .......................................
José Ossorio Sánchez  .................... ..................... .
Francisco Rodríguez Simón ................................................
José Ortega Bajo ................... ...................... ...........................
Juan Barrera Sánchez ............. .............. ..............................
Atilano Millán Rubio  ................................. ...... ............
Francisco Avila García ...o ......................................  —
Francisco Cabezas Montero ..................................................
José Romero Herrera ....... ................................... .................
José Valle Sánchez  ....... .....................................................
Francisco Domínguez Domínguez  ..................................
Gabriel Barrera Alvarez ...................................................
José Mora Moreno ....................... ..........................................
Ramón Soler Martínez.......................................... ...................
Rafael Sandoval Dom ínguez................................................. .
Antonio de los Reyes Carrillo ..............................................
Antonio Mateo Benjumea ............................. .....................
-Tose Bermúd'ez Fernández ....................................................
Toribio Domínguez Dom ínguez..........................................
Antonio Royo Coll ........................................   ■
Antonio Vaquer Viñas ............... ..........................................
Juan Llaneras G a r it   ...............................................
Jaime Pío Marino  ........................... .

582,00
526.00
565.00
74.00
36.75
78.00

168.00
70.00
18.00 

• 148,00
25.00
85.00 
8 hOO 
73,30

170.00
59.50 

248,90
597.50
49.00
44.75
96.00

128.25
56.00

311.75
47.00
61.50
75.00 
64,80
54.75

138.25
85.50

418.75
243.00
354.75
78.00
24.00
35.00

221.00
103.00
103.00
535.00
70.00

100.00 
111,00

 ̂ 202,00
198.50
49.00

340.25
157.75 
100,(0
68.00 

400,00 
122,00
77.25
76.75 

360,00
101.75
98.25
41.00
38.00
57.00

268.50
51.00
98,12
65,71
70,50

129.50
118.50



C-aceta de MútÍfíd.-Núii^ 247 4 Septiembre 1922 925

KÜMERO DE LA
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IMPORTE
PRO\INCIA NOMBRjBJS Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

■ ■ '-■.-•íi
Direccién . Delegación

■ ■ ■ ' , , ■ • , ■ Peseta»

nOQ JB aleares ......................... . D . M ig u e l R ib o f G a lm a b r a n o s . . ...................................................................
M atéo' G a rr ió ’ R a m e s i ............................................. .......................................
S a n t ia g o  G ezón  iS a n tia g o ........... .......................... .......................... ..........
J o s é  M a r t ín e z  P a r r a ................ ........ ............................................................

205,00
2.S4,75
63,00

ri7n nA

0  i . UOo 
C7 004.

i .o U i  
1 302 Ideiu. ....................

67 005 
■67 005 
67.007 
67 008 

y -^7.009^ 
v67 010 : 
67.011 
A7 n i 0

M adrid  ....................
' 571 '■ 

572
A lm e r ía  ........................... •0 • U,Ou 

33,00
• 5,73

574, Z', 
575 
576'

Ic íeiíi . . . . . . . . . . . . . . . .  - i . . . . . .
l é e m  ................................

M a n u e l■ F o r t e  R a m n o . . ............... . . . . . i . , , . , . . ........ ................................
'' TVíoítv ckfT T) rVVil in

00,* 0 
/  100,00 

150,00Id e m  ............................ ..
Id e m

xl J. (3 JLtxOaX L/X XX oZ XL OXJ Ic/* • ••«•••• m •«• • •• •• •• •  • «••• ■««•••«•••
B o n if a c io  F e n ó y  M a r t ín e z . ............................
■Juaíi G astro  N a v a r r o . . . . . . ; ......... ...........................................

C(77
i üi A í\¡ \oí

C7 O le 1̂ 7 Q
Id e m  . .:.í.' 4o,üü

71 000 <. U 10 

67, 014
Oío

; . ,:579.. Id e m  ................... . . . .¿ . . . ' . . .V F a u s t in o ' G il M o r a ................................................................................... . 1 57,00
( ■ ■■,

M a d rid , 2 d e  S e p t ie m b r e  d e  1922.—̂ P. El D ir e c t o r  g e n e r a l ,  M o is é s  A g u ir r e .

:1 !NISTE8I© JS hk

'BIHEOesGN';'G£i^.EBAL:D'Í SÁNIGAD
De íieuercio ¿on lo éis>p^estO:; eu, í 

vartícuilo' 8.° del ’vi'g'eníe Reglameido. de 
;Sanídad exierior, - íBod^cado, Reaí 
decireio di0 30 de}'líMiarzo' db 19M,í 3" 

..atendiendo a exigencias d e , la salud 
'pública 3- a las conveiTiencias rJe.l 'Co
mercio 3̂  de la Nave.gacidn, j  leniendo 
en crienta la importancia del puerto 

d e  Cam'posancp,.s (Pontevedra),, esta 
. Dirección general' lia tenido por con
ven i ente d uSip o n er I a ere ac i ón) d e, u n a 

■ Tnspección local ■sanitaria en él expre-
• sado puerto. , .

Lo ique se Hace público para general
• eoTiocúmiento.—Madrid, 2 de Septiem- 
'bre de 1922.— Êl Director general, Ma- 
?nuel Martín Sal azar.

IINISTÉRIO DB INSTRÓCCION PÜBUCi 
I  BELIAS AETES

'DIREOCléÑ' GÍEI^ERAl '. OÉ BELLAS 
- \ A R tES '

^CUERPO . FACULTATIVO DÉ ARGHI- 
'VERQS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS
; REGISTRO GENeRAL Í)É LÁ PnOPIERAD 

' lNTEa.EGTUÁL,

4)hvas inscritas en el Registro general, 
correspondientes al segundo trimes- 

'tredel/año  1922.
' ' '' {Oonclusión.)

*49.682. (La anaarga verdad (de la 
vida de uin ,ppbré bohernio), por don 
Andrés José QÜemada jií/iénez.

Madrid, tipografía Anónima Mefar, 
1922.—■8.̂  con 55 páginas: J31.337).

49.683.— ̂Album “ Garménciiu ” : En 
el cielo te veré, Da Bacíiilléra, por den 
Manuel Bartrán Reyna, la niúsica y 
“Ramüncho”, seudónimo de D Ramón 
Betrá,.. Reyna, la letra. ■ '

Ej emplar manuscrito. — 8 .r mayor, 
apaisadó, con cuatro, hojas. (31.339).

49.684.—Sistema Gremialista Direc
toral, obra de interés mpndialj por don 
lEern and o Terrón Palacín.

/Madrdj imprenta de Felipe Samarán, 
1922.—S°, con 90 páginas. (31.339).

.49.685.—^Algunas notas sobre, ioga- 
ritnios, por D. José;Gómez Somoza.

Madrid, imprenta de Gleto Yallinas, 
1922.—-8.®, con 54 pá,ginas. (31.34Í))

■ ‘ 49.606.-—:En cónfiaií.za,  ̂música de Es- 
pert Morerá; letra por Di Felipe &érez 
Capo.

Madrid, imprenta Viuda e Hijos de 
R. Velasco, 1922.—8.”. con mia página. 
(31.342).

49-.68T.—^Desmayms (cuplé), jletra' y 
música de “Mi-Sc-írg seudóUimo de doíi 
Angel Díaz Enrich. \

Ejemplar manuscrito.—8 .̂" apaisado, 
con dos páginas. (31.343)
: 49.688.—El grillo (cuplé), letra d’e 
Alvaro Retana, música por D. Pascual 
Espert Morera. ‘ '

Ejemplar manuscrito.—8 .° apaisado, 
con dos páginas. (31.344).

49.689.—Dos . mosquitos (cuplé), le
tra  de F. Pérez Capo, música por don 
Pascual Espert Morera.

Ejjemplar manuscrito.—8.° apaisado, 
con dos páginas. (31.345).
4 ’49..6,90.—Holandesina (canción), letra 
de D. Pedro Grau, música por D. Pas- 
cup-1 Espert Morera.

%] emplar manuscrito.—8.° apaisado, 
con dos páginas. ((31.346).

4P;59l_¡Dichosa verbena...i (apro- 
posito icómico-lírico en un acto, ori
ginal de'ios Sres. Loygorri y Videgaín, 
música por D. Eduardo Fuentes y Gejo> 
y D. ugusto José Vela.

Ejemplar manuscrito.—-Folio, con 14 
páginas'431.347). .A,
‘ 49 .692.—La rosa gitana (baile), fan
tasía de varias canciones del Maestro 
P, Espert, letra dé Benitez y Gariteu, 
música por D. Pascual Espert Morera.
• Ejemplar manuscrito.—8.° apaisado, 

con dos hojas. (31.348,).,
49 093,^Edm undo Dantés o El Con

de de Montecristo (melodrama en cinco 
actos y siete cuadros, inspirado sobrrc 
la novela del mismo título, traducida y 
arreglada a. la escená española, ppr 
D. Ántono Vircsque Sapiper.

Ejemplar escrito a máquina.—8 .®, con 
224 página'^ V seis dé erratas. 31.340).

49.694. — Plan y tipos principales 
de “El niño de oro” (sainete en tres 
actos, o r i g i n a l  por. D. José María de 
Granada, seudónimo diei D. José Mana 
Martín López. . ,

Madrid, Sucesores de Rivadexieyra,

1 9 2 2 .-8 .° , con  ̂ 12 hojas. (31.350).
 ̂49..695,—De la  Umóh. Emilianas, Le

vantinas, por D: Antóiíio Dató y 
quelme.

Ejempiár .hianuscritb(---8A .apaisado, 
con dos hojas.'(31.351). ; ' / ' )
. 49.696.—Lá ‘berlina ’dél emígiado 

(melodrama en cinco actos), arreglo 
por D. José Martín San Ad'rés.

Ejemplar escrito a máquina, dos cua
dernos en 8.° mayor, con 37 páginas, 
portada y erratas el primero; 49, por
tada y erratas, el segundo. (31.352).

49.697.—^Guanclo mi guitarra canta 
(bulerías^ ílandanguillos), letra y mú
sica por D. Antonio Dato y Riquelme.

Ejemplar manuscritoi.—8.°, con dos 
páginas- 00 música y  una de' letra. 
(31.353).

49.698.—D a perla del barrio (saine
te lírico en u n  acto, dividido en tres 
cuadros), .Original de S. M'auri, música 
por D. 'Gayo Vola. Marqueta y D. E nri
que Brói Albiñana.

Ejemplar manuscrito.—Folio, con 22 
páginas. (31.354).

49.699.—Los hombres feos (aventura 
cómico-lírica en u>i acto'y cuatro cua
dros, original de G. Jover y E. Arroyo, 
música por D. Rafael Galleja y Gómez 
y D. Manuel García Llopis. : ^

Ejemplar manuscrito;—Folio, con 29 
•páginas. (31.355).

49.700.—El cuerpo de_ las müjeres 
(humorada de orden público, sin crden 
ni concierto, en un acto, y tres oi^dros,

en prosa y v e r s o ) ,  original de F, Na
varro y E. Áceves, música por don 
Eduardo .Fuentes y Oejo y D. Mariano 
Gómez GaniarerG. ^

Ejemplar manuscrito.—Folio, con 28 
páginas. (31.356). , ,

4 9  701.—Album “Garmenchu .' L ar- 
tas de amor,, Lo mismo -que la dolo
res, Otro más b'Chito, por “Ramunímo , 
seud'ónimo de O. Ramón Bertrán Rey- 
na, la letra, y D. Manueil Bertrán Rey- 
lía, la música.

Ejemplar manuscritó. — 8.® mayor, 
apaisado, con seis hojas. (31.357).

49.702. De Sevilla (versos), por don 
Fernando de los Ríos y de Guzmán.

iSeviHa, imprenta de F. Díaz y Gom- 
pañía, 1921-1922.-8.°, con 365 páginas, 
una de erratas y colofón. (Í.078).

49.703'._Tratado^ de Geografía Uni
versal, por B. Ramón dé la Fuente y 
Herrera V B. Gabriel María Vfergay'^ 
Martín,
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llVPadrkV imprenta del Ministerio de 
Marina, 1922. — 4.^ con 320 páginas. 
(31.358),

49.704.—^Cartilla social o preguntas 
y respuestas sobre la sindicación ca- 
tólica-obrera, por el P. Marcelo, G. D. 
(D. Marcel'OÍ del Niño Jesús Ibáñez Diez).

Vitoria, tipografía de Fuertes y Mar- 
quines, 1922.— 1̂6.° mayor, con 96 pá
ginas.

49.705.— ¡Ay, Manuela!, letra de José 
Linuesa, música por D. José Grava- 
losa y G ironés, con el seudónimo de 
“iMélis”.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do, con dos hojas. (10.768).

49.706.—^Compendio de Historia Uni
versal. Primera parte. Edades antigua 
y media. 'Segunda parte. Edades mo
derna y contemporánea, por D. José 
Lafuente Vidal.

Salamanca, establecimienfo tipcgrá- 
ficp de 'Galatrava, 1922.—Dos en 4.°, 
con 173 páginas y  dós de índice, la 
primera parte y 180 y dos de índice 
la segqnda. (266).

49.707 . — Principios fúndamentales 
de los procedimientos de análisis quí
mico. Libro primero de un “Tratado 
completo de análisis químico”, por don 
Antonio FeiTán Degrie.

Sarriá (Barcelona), imprenta de J. 
Viñals, 1922.'—4.°, con V. L. de división, 
280 y X de andice. (10.769).

49.708.—^Mis flores (cuplé). La golfa 
y éb guardia (duetto), letra y música 
por D. Jaime Heguant Basen, cod el 
seudónimo de F. Befcuta.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con cuatro hojas de música y dos 
de .letra. (10.770).

49.709.—^Método de ortografía espa
ñola, pCr D. Julián Martínez Mief.

Madrid, Gráficas Reunidas, 1921.—' 
8.®, con XV-433 páginas y una de erra
tas. (31.359).

49.710.—^Los señores Ghupatintas (no
vela), por Jorge Gourteline, traducida 
por D. Nicolás González Ruiz, de la se
rie Los Humoristas. Galpe.

(Madrid, IGráficas iReunidas^ (S. A.},
1921.—8.® mayor, con 212 páginas y 
una de índice. (31.361).

49.711.—^El verdadero camino* (co
media en tres actos, en prosa, original, 
por “Javier Tarso Gremades”, seudó
nimo de D. Julián Torres Galomardo.

Ejemplar manuscrito.—8.®, con 127 
páginas. (1.755).

49.712.—^Ediciones populares católi
cas de la Santa Biblia. El Evangelio de 
Nuestro Señcir Jesucristo, según bán 
Juan, traducida directamente del texto 
original griego y anotádo por D. Daniel 
Gaieía Bughes.

Madrid, imprenta del Asilo de Huér
fanos del Sagrado Gorazón de Jesús,
1922.—̂ ®, con 96 páginas. (31.362)

49.713.— Ê1 misterio y otros cuentos, 
de Leónidas Andreiev, traducida por 
D. Naum Tasin Kágan, de la serie Go-- 
lección Universal, números 529 y 530. 
Galpe.

M a d r i d ,  Tipogfáñca Renovación,
1921.—16® mayor, con 207 páginas y 
una de índice. (31363).

49.714.—Historia general de la Pe
dagogía y especial de la Pedagogía es
pañola, por D. Gódofredo Escribano 
Hernández.

Madrid, imprenta de '“La Enseñan
za”, 1921.—8.® mayor con 544 páginas, 
siete de índice y nna de erratas 
(31.364);

49.715.—La m ujer y el amor. Novela 
do Scipio Sighele, traducida por D. Pe
dro Pedraza Páez, de la serie Colección 
Contemporánea Galpe.

Madrid, imprenta La Morena y  Man
zanares, 1921.—8.® mayor, con 243 pá
ginas y una de índice. (31.365).

49.716.—El Foot-halench. One-Step, 
por D. Juan Trullás y Tobella.

Barcelona, A. Boleau, sin año. 
(1922.) Folio, con tres páginas.-10.775).

49.717. Sofrosine (ensayo de una 
filosofía de la justedad d e‘ánimo, ins
pirada en los libros sapienciales), por 
D. Juan Domínguez Befrueta.

Salamanca, tipografía de Galatrava, 
1922.—8.®, con 130 página-s un e 
índice. (267).

49.718.—^Berta {drama en tres actos), 
por “Ana Ryus”, seudónimo de doñct 
Francisca Glar Margarit.

Madrid, imprenta Clásica Española,
1922.—8.®, cOn 262 páginas. (31.366).

49.719.—La venda de Cupido (nove
las), por D José María de Acosta y 
Tovar, el texto, y D. Florencio Vidal 
Compaired, la ilustración de la cu
bierta.

Madrid, imprenta de J. Pueyo, 1922. 
8.®, con 220 páginas y una de índice. 
(31.367).

49.720.—-Los amarillos (novela), ori
ginal, por D. Rafael Pamplona Escu
dero.

Madrid, imprenta Biblioteca Patria.
1922.—8.®, con 174 páginas y una sin 
numerar. (676).

49.721.—^Guerra de las mujeres (dra
ma), por D. José María Salaverría e 
Ipenza. .

Madrid, imprenta de J. Pueyo, 1921. 
8.®, con 163 páginas. (31.368).

49.722.—Tratado de Derecho natural,- 
volumen I. Parte general y sección p ri
mera de la parte especial, 1. Los prin- 
ciuios jurídicos fundamentales. IT, El 
derecho de la vida. Volumen II, Parte- 
especial. Secciones segunda y tercera, 
por D. Luis*Mendizábal y Martín.

"Madrid, Julio Gosano, 1920-21.—Un 
tomo en dos volúmenes en 4.®, con 490 
páginas, el volumen primero' de la 591 
a la 1.400,'dos de erratas y colofón. 
(31.369).

49.723.—Vulgarización admítislHati- 
va. La gúía del vecino de Valencia en 
relación con la Administración munici
pal, por D. Juan Ruvira Jiménez.

Sin lugar, imprenta, ni año. (Valen
cia), J. Maliá Destruels, i922.—8.®, con 
36 páginas. (1.758).

49.724.—“El “Mofo” de los Mechina
les, por D. Adolfo Jiménez Sillero, el 
texto, y D. Francisco Marín Gastellanos 
la ilustración de la cubierta.

Madrid, Felipe Peña, sin (1022). 
8.®, con 56 páginas (31.370).

49.725. — Boletín Jurídico Adminis
trativo. Anuario de Legislación y Ju 
risprudencia. Apéndice 1921. Director, 
D. Marcelo 'Martfnez-Alcubilla de ila Oá* 
mara.

íMadrid imprenta de los Hijos de Te- 
llo, 1921.—4.® mayor, con 763 páginas 
y una de erratas {3L37D.

Madrid, 28 de Julio de 1922.— El 
Jefe del Registro, Emilio Ruiz Gaña- 
bate.

MINISTERIO 0E FOMENTO

DiRECCIOS^ B B  Ú BRkS
PUBLICAS

CARRETERAS:— CONSERVACIÓN Y REPA
RACIÓN 

Rectificación. \-
En (la GACEtpA id|e boy, p á ig in as  

8)87 y 888, hay los errores 'S ig u ie n 
te s :

Página 887, anuncio de íadjudiica^ 
cióri de con tra ta , reparación  kiló- 
metroj;. 9 a 17 de Alcoy a Yeola,. 
dice: “...él m ejor postor, D. Ginés 
Navarrloi...” y debe dec ir: “...el ^̂ me- 
jor postor D. .Ginés Vallera...” En, el 
misímo anunci o dic e : “ ... si endo el 
presuipuesto de co n tra ta  de pesetas 
94.153;98...” y debe deicir: “ ...sien 
do el presupúesito de con tra ta  de 
94.157,98 p ese taa

En la m ism a página,' anjuncio de 
adjudicacióni, reparación, íkilóme- 
tros 29 a 39 de P uerto  de la L osi
lla a YeOla, dice “...a l m ejor p o s
tor, D. Jo'sé Rodríguez C aballero..., 
y debe decir: “...al m ejor postor, 
D. iJ/osé Ródenasi C aballero ...” En el 
mismo ianunjciio dice: “ ...que se
cGmpro'mete a e jecutarla  ¡por la 
Ciantidadi de 82.000 p ese ta s ...” y de
be decir: “...que se comípromete a 
ejecutarlas po r la cantidad de pe- 
sretas 72.000...”

En* la página 888, anuncio de ad- 
j'udiicacióri de reparacióp, kilóm e
tros 69 a 85, de Murcia a Puebla 
de (D. Fiadriique, dice: “ ...M adrid- 
M urcia ...” y debe decir: “ ...M ur- 
o iá ...”
, Maürid, T  de Sapliembre de 1922.- 
El Director geriecaí, Gálvez-Cañero.

Visto el resultado obtenido en la* 
s ubásta de 1 ais obras d e., r  eparac ión^ 

-de éxplanációb f  ñrnieb kilomietros’ 
554,500 al 555^50Otdela carretera de 
Villacaistíín "á V igó ,' provincia de 
Orensé, ; ,

E sta  Dirección ,gen eral ha tenidO’ 
a bien adjudicar deifinitivamcnte el' 
servicio a l m ejor poiS'tor D. José 
Alfonsín Varéllav veicino de Ponteve
dra, que ste cotoprom ete a ejecutárlo' 
con sujeción tal proyecto y en los 
plazosf deisiignadois en. el 'pliego de 
condiciones particúilares y económ i- 
cais de esta  ciontratia por ía cantidad 
de 21.955,86 peseitais, siendo eljpre- 
supüestO' die con tra ta  de 24.405,86 
pesietas, teniendo el adjudicatario  
qu.e o to rgar la correspondiente es- 
c i'itu ra  de contra ta ante el Notario 
q'uí9 designe el Decano del Goiliegio 
N otarial de Madrid, den tro  del plazo 

, de un mes, a contair del de la publi
cación en> la G a c e t a  de la presente 
resolución.

Lo- que comunico' a V. S. p a ra  su 
conocim iento y .efectois. Dios giiarda 
a V. S. muciho.sí (años. Madrid. 25 de 
Agosto de 1922.— El D irecíor gene,, 
ral, Gálvez-GañSero'.
SeñoTOs Ordenador de Pagos. de este

Ministorió, Jefe del Negociado de
iContabilMlád^ Ingeniéro  Jefe de
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'Ot)a':a's ipúbli'Cas díe iliia ippaviii'Cia de 
Oren/sie, ly aid^údi'c/aliario D. José 
Alfonsiín ’̂ ^ardla, vecino de Ponte- 
■vG'dra. -

Visto e!l resultado oiDÍenicTo en la 
subasta de las obrase de reparación, 
de expdanaición y firme de los kiló
m etros G8 al 74 die la ca rre tera  de 
Garra}^ a la estación de Oallalhorra, 
provincia de Loigroño,

Esta Direicción genieral fia tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
se-irvicto: at imíeijor postor D. Roberto 
Ruiz de la Torre, vecino de Arnedc, 
provincia de Logroño, ique se com.- 
pronreite a lejiecutiarlo con .sujeción al 
proyecto v en \o^ plazosí designados 
en eil pliego de .condiciíonesf p a r ticu- 
lares y económicas de estia contlrata 
por la clantidíad de 53.8-92,30 pesellas, 
-siendo e l  píresnpuesto de contriata de 
€'2.366,87 pesetas*, teniendo .él adiju- 
di callar i o que oitorgair la corirespion- 
diente escirituiria de contiriata antie el" 
Notario ique -designe el: 'Decano del 
Goliegio Notiairiial dé Madrid, id entro 
del p,liaza  ide un mies, a  cointar del de 
la pufilicación e-n i a  Ga c e t a  de la p re
siente iresolución.

Lo- que icomunico a V. iS. piara s<u 
conoicimiento y cfectois. Dio,s guarde 
n  V. S. mucifins años. Miadriid, 25 de 
..Agoisto de 1922.— Êl D irecior gene
ra l, Gálvez-Cañero.
tBeñores Ordenador de Piagosi de este 

M inisterio, Jefe ídel (Negofciiaido de 
-Giontabilidad, lingenieno Jefe de 
Obirasi pubriiCias de la  provincia de 
Logroño, y ladjudiciaitario iD. Ro
berto Ruiz de la Toiririe, veicino de 
Arnedo. i, V I .  L.:

Visto el resq ltado  obtenido en la
subasta de las obras de reparación, 
de exiplaniación y firme de lo-s kiló
metros 8¡9 al 103 de la ca rre te ra  de 
'Teruel a Sagunto, provincia de Cas
tellón,

E sta Dirección general fia tenido 
a bien adjudicar definitivam ente el 
siervicio al mej-or postor D. Trinidad 
Aimecija, vecino de Teruel, que se 
compromete a  ejecutarlo con su je
ción al proyecta y en loa ipUaz-os de- 
RlgnacTois en el pliego -de condiciones 
particu láres y económicas de esta 
oontrata, por la  cantidad de pesetas 
219.840,50, siendo el presupueisto de 
contrata de 244.267,22 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar 

la correspondiente escritu ra de con
tra ta  ante e)l •Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro dej plazo de uri mies, a 
contar dél de la'publicación en la  Ga
c e t a  de la presente resolución.

J-.0 que comunico a V. S. para -su 
conocim iento y efectos. Dioa guarde 
a  S. mucfio.s años. Madrid., 26 de 
A go s. to de 19 2'2.— 1 Dfrecto r gen c -• 
ral, GálvezjCañero,
SeñoresiDrdeinador de Pagos de este 

M inisterio. Jefe del Neigociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provintciia de 
Castellón, y adjudicatario D. Tr*. 
nidad Almeicija, vecino de Teruel.

Visto el resultado>‘ obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
de expilan ación y firme de log kiló- 
inetiros 61 al 73 de la  carretería de 
•Santa Goloma de Farnés a San Juan  
de las Abadesas, provincia de Ge
rona, • ,. ; :

Esita Dirección general fia tenido, 
a bien adjudicar definitivaménte el 
servicio al miejor postor D. Juan  
Fontanet, vecino de Ripoll, provin
cia de Gerona, que sie compromete a 
ejecutarlo con sujieción al proyecto 
y en log plazos designados en el plie
go die condiciones .particulliares y eco
nómicas de esta  contrata, por la can
tidad de 91.667 pesietas, siendo el 
presupuesto de contrata de 97.482,62 
pesetajs, teniendo ell adjudicatario  
que oíürgarr^ía correspondiente es- 
crituna de contrata antie el Notario 
que designe el Decano del Goliegio 
Ñotarial Ue Miadrid, dentro del p la
zo de un mies, a contar de La fecfia 
de la  publicación en la G a c e t a  de 
la pr'eistente res o lucióií.

LO' que comunico a V. -S. para su 
conocimiento y efectos. Dio-s guarde 
a V. S. mupfios años. Madrid, 26 de 
Agosto de 1922.^—El D irector gene
ral, Gálvez-iOañero. j
Señorea 'Ordenador de P.agos de este 

M inisterio, Jefe  del Negociado de 
'Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Gerona, y  adjudicatario D. Ju an  
Fontanet, vecino de Ripoll.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reiparación, 
de explanación y firmé de los 
lómetros 1 al 40 de la carre tera  de 
Ponferrada a Espina, provincia de 
Oviedo,

E sta  Direcéión general ha tenido 
a bien adjudicar _definitiva:mente el 
servicio_al m ejor postor D. Lorenzo 
Arias, vecino de Avilés, provincia de 
Oviedo, que se compromete a ejecu- 
iarlo con su jec ió n "^  proyecto y en 
los plazo.s desígnadóTén' el pliego' de 
con^diciones particu lares y  económ]- 
cas de esta con tra ta  por la cantidad 
de 135.60'0 pesetas, siendo el presu
puesto de contra ta  de 159.980,87 pe
setas, teniendo el acljiidicatario que 
otorgar la corr!esipendiente esoG ínri 
de contrata ante el Notario- pue  de
signe el Decano del 'Colegio Notarial 
de Madrid, de.ntro del plazo die un 
mes, a contar dcl de la publícación 
en la  G a c e t a  de la presente, reso lu 
ción.

Lo que comunico a V. Ŝ. para su 
conocimieinio y efectos. Dios guarde 
3 V. S. m ucifio 'S  años. Madrid, 25 de 
Agosto de 1922.— Ê1 D iréctor gene
ral, Gálvez-Cañero.
Beñdresi Ordenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidiad. Ingeniero Jefe de 
Obráis públicas de la provincia de 
Oviedo, y adjudicaíario  D. Lorenzo 
Arias, véicíno de Avilés (Oviedo).

al 47 de la carre tera  de Villalba a 
Oviedo., provipcia de Oviedo,

E'Sita Dirieiciciión general fia ienído 
a bien adjudiiciar definitivam ente el 
s-erviicáiOi a l m ejor piostor D. F ranc is- 
F. Azcárate.. vecino de Oviedo, que 
se compromete a ejecuta.Go con su
jeción ¡al imoyeicto y e.n los pila.Z0'S, de- 
signadois en ell p lie g O ' do c'onid'ício'nes 
particudiares y eicoínómlicas de cista 
contrata, por la canfidad ,de 82.765 
pesetas, siendo el presupuésio de 
contrata .do 98.'626,87 pesetas, té - 
niendoi e‘l .adjudi'caitario gue .otorgar 
la corresp'o.ndieinte eiscritura de con 
tra ta  ante el Nolario que dósigne el 
Decano del .Oolegio N otarial !de Ma
drid, dén tro  del p l a z o  de -u.n m es a 
contiar diel ((fe la publicación .en la 
G a c e t a  die la preseníje fi’es-olución.

Lo .que ciomuniicT a  V. S. p ara  su 
conoiclimiiento y  efeicitas. Dios ‘guarde 
a  V. 'S. mucfios año». Madrid, 25 de 
Agosto de 1922.— Êl Director gene
ral, Gáilveiz-Cañero.
Seño.res Ordenador de pagos de este 

Ministleirio, Je.fie dél NeigoiciadO’ de 
'Contabilidad, Tngenieax) J e f e  de 
'Obráis púMicas de la provincia, de 
Oviedo y adjudicatariq D. Francis
co ;F. Azcárate, vecino de Oviedo, ,

Visto el resultaidó obtenido en la 
subasta  dé las obras de reiparaciión, 
-de explianaciión y firme, ki'lómef/ros 32

Visto el resultado obtenicío en la 
subasta de las obvag: de reparación, 
de -exiplanación y firme de lOa kiló
metros 1 al 15 de la carrietera de Lo
groño en Cabíáñas. de Virtus, provin
cia de Logroño,

‘Eista )Dirección general na tenido 
a bien adjudiilcar definitivamente el 
servicio a)l 'mejor postor D. Roberto 
Ruiiíz de (la Torre, vecí-no de A m e- 
tíov provipciia de Loigroño, que se 
conaprom'etie a ejecuitarlo con suje- 
cón al proyelct(D( y em los iptazO'S dé- 
signados en el pliego de co nd i cío rué s 
partiiculares y  económiicas de esta 
contriata, po r la cantiidiaid de pesetas 
225.281,65,_siendo leil p resupuesto  de 
eontrata de'22i8.432,91 pesetas te- 
niendiO -el adjudiicaitario ;que o to rgar 
la corresiponífiente escritura de con- 
triaita ante él Notario' que designe el 
Decano del iGoLeigio. Notarial de Ma- 
dri'd. (dentro dol ptazo' de u n  mies ^ 
contar dél ide la pubílicación en. la 
G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que cioímunico a V. S. para su 
conociimlento y .efeictos. Dios iguarde 
á V. iS. muéfio-s añoi?. Madrid, 25 de 
Agosto 'de- 1922.—El Diriector goné- 
ral, Gáilvéz-Gañeiro..
Beñores Oridenador de pagos de este 

Mjinisterio, Jefe del Neigociado de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obráis púbílicas de la provincia de 
Logroño y adjudicatario D. .Rober
to Ruiz de la'Torre, vecino de Ar- 
nedo.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reiparación, 
de expJanación y firme, kilómetros 
296 a)l 3<02 de la c a rre te ra  de Madrid 
a 'Goruña, provincia de León,

Esta pirección general fia tenidd 
a bien adjudicar definitivam énte el 
S'érvíciio al m éjor posto.r D. Alvaro 
García, vecino de Gijón, provincia 
die Oviedo, que ,se compro'inlete a 
ejecutarlo con sujeción al proyec
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to y en los plazos designados en 
ef ¿.'liego de icondioiones particula
res y reiconómicas do esta oocntrata, 
por lia ojintidad de 129.714 pesetas, 
siendo el presupuesto  de con tra ta  
de 152.714,58 peisetas, teniiendo el ad- 
judiicatiario quie otorigar ta cioirres- 
iooiidiente escritura de contrata a n te  
el Niotario que desiigne el Decano del 
G'oüiegio Notiariali de 'M'adrid, dentro 
del ipllazo de un mes a contar de!l de 
la publicación en la  G a c e t a  de ia  p re
sente reso luición.

Lo ique ciotmunicp a V. S. para  su 
conóioan^iiento y etectois. íDlos guarde 
.a V. S. muchos años. Madrid, 25 de 
Agosto de 1922..—El Director gerícr 
ra l, iGálveiz-iCañero.
Señores Ordenador dí3 pagos de este 

Mfinisteri o, Jefe del N egociad o de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obráis públicas'de la provincia de 
León y adjudicatario D. Alvaro. Gar
cía, vecino dé Gijón (Oviedo).

:úM m L:úiÉ  í s a b e l . í i
COMI SAP í  A jlEGIA

E(1 Excmip. tSr. 'Oomisiario Regio se 
lia iservidO' idliiS'Poner que el. día '1(5 dél 
mes coiririeiite, a  las doce de la m a
ñana, bajo  la  presidenciia de la Gd- 
niisiún deil Consejo, desdignada al 
efecto, se verifiique públiicamente en 
eil (salóih de aicitois de lestas oñeinas, 
AÍairicón, 7, segundo, el 55 sorteo p a 
ra  la árpoirtizaición de 350 cédulas

garantizsadias de/1 Canal de Isabel II, 
en la form a prevenida eh l a  condi
ción tericett'* a die li a  emisiión de idich os 
vailores.

Coiii lias 3.0'49 cédulas que existen 
en ciTculaciQini, ¡sie form airto 304 se
ries de 10 icédiutas cada una, com- 
prendiiendo caída ser ie  los. núniieroS' de 
la decena que tiermliinie coiní el de la 
serie, agregando un cero, rep resen - 
tanidoi estas 304 sieries ipor íigual nú- 
mi ero de bdlas.

Las sorteablesi s'e expobdírán lail p ú 
blico ipara su  examen antes d.e in- 
t.i'Oduiciirllas en lel gilobo, publicándose 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , en el BoleMn 
Oficial de Cotización de la Botsa de 
Cond'rcio^ de Madrid y en  el Bóletin 
Oficicd d e l Canal de Is^abel II, ilos inú- 
ineros de las  ciéduas a  que haya co- 
rrespondiido ila amíortización, expo- 
oiéndosie itambiéhí lal público, piara su 
comjpiroblación, la s  ibotas que fueran 
extraiídas' en el actoí, de cuyo result.a- 
d'O .se levantará ,la correspondiente 
acta-. - . ' '

El paigo de las'cédtulas am ortiza
dlas s e veriiücar'á por . el • .Banc o de E s
paña, libre die todo descuento, desde 
el día L° dé iSeptiemtore próximo, 
siendo/ eíl últim.o cupón pagade.ro el 
nú mero 59, veiüjcim îiento de la, misima 
fecha.

Jjios tenedores d'e dtcihas 'cédulas 
poidráh p resen ta r las debddanrente 
facturadlas desde el día 20 diel co- 
rrieinte .roeŝ  todos los día.s laboirables, 
de diieiz a  doce de lia, .tnañana, en las 
oficinas dd és te  Canal, dondé se les

f&icititaañn igratuiitamente los im pre
sos neicesaráios, y ,s'C les ehltregará el: 
resgiuardó que ha de hacerse efectivo' 
en el citado 'Bahco.

Aderpás cuidiarán de corta r los cu
pones vencidos y., de p resen tar los po r 
sep-aráido icoh ías formal i daides de 
co)S,tuim(br 6.

Las icédu 1 as 'lamorIjizadas, al ser 
presentadas en ell Ciánail, deberán lle- 
var el siguiente'ondoso ipara efectuar’ 
el cobro en el Baiñcd de'E spaña: “Al 

, Comal dé Isabel II, p a ra  am ortiza
ción según so rteo ’L,

Madrid, 1.° dé Septieriiibirede 1922., 
El iSécretairiO'dell Consejo, Enrique 
Latre: :

Vehciieihdo en 1.° ‘ dé Octubre ipró- 
ximjo el cupón núm ero '59 de las c é -  
duilá'S amoirtiz/ables garantízadas,.por• 
este ''Canail, éil Excimo. Sr. Comasiario 
Regio se; ha  servido disponer que 
desde ell d ía '2(0 dell córriente meis sé 
admitain) a presentación los cupones^ 
de /dicilio venicintiento, debidam énte 
facturaidolsi, todos lo.s días no feri'a- 
dos, dé diez a ' dóce dé la mañana,; 
en estas oificinas, Allarcóini, 7, seg u n 
do, dond'6 lie se rán  icanjeados por re s
guardos de pago, que se h arán  efec
tivos en ei Bainco dé Esipaña, desde 
el citado d ía 1.° de Qctubre, a  .cuyo 
efeioto se facilitar án gratuitam ente ' 
lo s lO per tun o s i m pr esos. ^  

iMiadrid, I f  de 'S-eptiémbire de 1922^. 
El iSiecretario del iConsejo, Enrique;' 
Latro. ' .

Sucesores de Rivadeoeyra (B, A.)v Paseo • de Saú Vicente, 20* Tel. J-37d^


